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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 20 de octubre de 2008, por el que 
se amplía el de 26 de septiembre de 2007, de la Jefa 
de Servicio de Personal y Administración General de la 
Secretaría General Técnica, por el que se delega el ejer-
cicio de la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que desem-
peñe los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 240/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su 
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los 
originales, corresponderá a las Jefatura de Sección y órganos 
asimilados responsables de cada Registro General de docu-
mentos. 

El Servicio Administración General y Contratación de 
la Secretaría General Técnica es el responsable del Registro 
General de Documentos de la Consejería de la Presidencia, 
siendo conveniente, por razones de eficacia administrativa y 
organizativa realizar la correspondiente delegación de compe-
tencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de La 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 20 de octubre de 2008, 
por el que se amplía el de 26 de septiembre de 2007, de la 
Jefa del Servicio de Personal y Administración General de la 
Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura en el Anexo de 
la presente Resolución, por el que se delega, en los titulares 
de los puestos de trabajo que se relacionan, el ejercicio de la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
mediante cotejo.

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

A N E X O

ACUERDO DE 20 DE OCTUBRE DE 2008, POR EL QUE SE 
AMPLÍA EL DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007, DE LA JEFA DEL 
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE LA 
PRESIDENCIA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA 
PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN 
EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE DESEMPEÑE LOS PUESTOS 

DE TRABAJO QUE SE CITAN

Con fecha 30 de octubre de 2007 se publicó en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 214, «Resolución de 
27 de septiembre de 2007, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace público el Acuerdo de 26 de septiembre de 
2007, de la Jefa del Servicio Personal y Administración Gene-
ral, por el que se delega el ejercicio de la competencia para la 

autenticación de copias mediante cotejo en los titulares de los 
puestos de trabajo que se citan».

Con objeto de adecuar el mencionado acuerdo a las nece-
sidades propias de esta Consejería, se hace necesario ampliar 
la delegación de competencia en nuevos puestos de trabajos 
adscritos a ésta.

A C U E R D O

Primero. Se delega la competencia de expedición de co-
pias autenticadas de documentos públicos o privados, previs-
tas en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios de atención directa a los ciudadanos, que se presen-
tan para ser tramitados en esta Consejería, en los titulares de 
los puestos que a continuación se relacionan:

3. Secretaría General de Acción Exterior.
- Código 1729410: Asesor Técnico-Documentación.

7. Dirección General de Comunicación Social.
- Código 6682510: Asesor Técnico Comunicación Social.

Segunda. La delegación de competencias contenida en 
la presente modificación se entiende sin perjuicio de que en 
cualquier momento el órgano delegante pueda avocar para 
sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere 
conveniente.

Tercera. En las copias auténticas que se expidan, me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarta. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 21 de octubre de 2008.- La Jefa del Servicio de Ad-
ministración General y Contratación, Silvia Casquero Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la composición del Jurado 
Calificador y de la Comisión de Valoración de los Pre-
mios Arco Iris del Cooperativismo 2007, en su vigésima 
edición.

De conformidad con lo dispuesto en los puntos 7.º y 8.º 
del Anexo de la Orden de 25 de julio de 2008 por la que se 
convocan los Premiso Arco Iris del Cooperativismo 2007, en 
su vigésima edición, y se publican las bases que regirán los 
mismos, se hace pública la composición del Jurado y de la 
Comisión.

Primero. El Jurado designado en la sesión del Pleno Ex-
traordinario del Consejo Andaluz de Cooperación, celebrada 
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el día 10 de septiembre de 2008, está compuesto por los si-
guientes miembros:

- Ilma. Sra. doña Ana M.ª Barbeito Carrasco.
Suplente: Don Rafael González Elorz.
- Ilmo. Sr. Don Ricardo Domínguez García-Baquero.
Suplente: Doña Rosa Gómez Delgado.
- Don Ricardo Pardal Román (FAECA).
Suplente: Don Francisco Sánchez Morilla (FAECA).
- Don Rafael Sánchez de Puerta Díaz (FAECA).
Suplente: Don Jaime Martínez-Conradi Álamo (FAECA).
- Don Antonio Romero Moreno (FAECTA).
Suplente: Don David Jiménez Cabeza (EMCOFEANTRAN).
- Doña Ana María Sánchez Hernández (FAECTA).
Suplente: Don Manuel Mariscal Sigüenza (FAECTA).
- Doña María Jesús Picón Barroso (FEDECCON).
Suplente: Don Gregorio Ojuelo Gómez (FEDECCON).

Segundo. La Comisión igualmente designada por el Con-
sejo Andaluz de Cooperación está compuesta por los siguien-
tes miembros: 

- Don Luciano Ramírez de Arellano Espadero.
- Doña María Luisa García Parra.
- Don Álvaro Carrillo Alfaro.
- Doña Consuelo Camila Tirado Sánchez.
- Don Javier Calatrava Requena.
- Don Francisco Manuel Solís Cabrera.
- Don Alfredo Bolaños Ruiz.

Sevilla, 24 de octubre de 2008.- La Directora General, 
Ana María Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se convalida 
parcialmente la Resolución del mismo órgano de 27 de 
marzo de 2008, por la que se otorga autorización ad-
ministrativa, aprobación del proyecto y declaración en 
concreto de utilidad pública a la instalación que se cita.
Expediente: AT-9004/07, Alborada: SX0057/81. (PP. 
2832/2008).

Visto el escrito de solicitud formulado por Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.U.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de enero de 2008, don Pedro Ja-
vier Zarco Periñán, en nombre y representación de Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L., presentó escrito en esta Dele-
gación Provincial, en el que manifestaba que la relación de 
propietarios con bienes y derechos afectados aportada al ex-
pediente de referencia no es la correcta, aportando nueva rela-
ción complementando y actualizando la anterior, al tiempo que 
solicita que se procediera a nueva publicación de subsanación 
de errores, con el objeto de que se prosiga con el expediente  
administrativo en curso.

Segundo. Advertido el error, con fecha 30 de enero de 
2008, se remitió oficio a la beneficiaria para que, de con-
formidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, se someta el expediente nuevamente a infor-
mación pública, para conocimiento general, y especialmente 
de los nuevos titulares de terrenos afectados por la instala-
ción, insertándose anuncio en el BOE número 100 de fecha 

25.4.2008, BOJA número 81 de fecha 23.4.2008, BOP de Cá-
diz número 48 de 12.3.2008, Diario de Cádiz de 9.2.2008, así 
como Ayuntamiento de Chipiona, a fin de que en el plazo de 
veinte días efectúen las alegaciones que estimen oportunas.

Tercero. Con fecha 27 de marzo de 2008 se dicta re-
solución de esta Delegación Provincial, por la que se otorga 
autorización administrativa, aprobación del proyecto y decla-
ración en concreto de utilidad pública a la instalación que 
se cita, relativa al expediente de referencia, AT-9004/07,
Alborada SX0057/81, sin que hubiera transcurrido el plazo de 
información pública.

Cuarto. Durante el período de información pública se 
presentaron alegaciones en fecha 28 de abril de 2008, mos-
trando disconformidad por parte de don Manuel Villagómez 
Matito, en nombre y representación de la mercantil Compañía 
Agrícola Torrebreva, S.A., manifestando que la autorización de 
la instalación con el trazado propuesto por Endesa implicará  
que los parrales existentes en la finca se vean sometidos de 
forma continua a una situación de riesgo potencial de incendio 
de la línea, que provocaría a su vez el incendio de aquellos,  
proponiendo finalmente el soterramiento de la línea o, en su 
caso, la modificación del trazado propuesto, de forma que la 
línea aérea no sobrevuele los parrales.

Remitida los anteriores escritos de alegaciones a la peti-
cionaria, emplazándole por quince días hábiles para que for-
mulara aceptación o reparos que estimase procedente, se re-
ciben las pertinentes respuestas a los correlativos, rebatiendo 
los respectivos argumentos, con fecha 15 de mayo de 2008 
tuvo entrada en esta Delegación escrito de evacuación del trá-
mite, en el que manifiesta, en síntesis: primero, que a la hora 
de diseñar el trazado más idóneo se cumple con las condicio-
nes de protección y seguridad de la instalación, en virtud de lo 
establecido en el R.T.L.A.T., aprobado por Decreto 3151/1968, 
y en su normativa de aplicación, minimizando los daños;
segundo, que para acometer la modificación del trazado de 
la línea propuesta se requieren los permisos de los propieta-
rios de fincas colindantes; tercero, que el soterramiento de la 
línea es técnicamente inviable, ya que no cumple con lo dis-
puesto en el artículo 35.2 del R.T.L.A.T. (Decreto 3151/1968); 
y cuarto, que la instalación cuenta con declaración de impacto 
ambiental favorable, emitida por la Delegación Provincial en 
Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, con fecha 30 de 
enero de 2008.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden 
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
acordar la presente resolución de convalidación, según lo dis-
puesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Anda-
lucía en materia de Industria, Energía y Minas, en relación con 
el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vi-
cepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA 
núm. 79, de 21 de abril), y con el Decreto 117/2008, de 29 de 
abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa (BOJA núm. 87, de 2 de 
mayo), así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 59, de 28.3.2005), de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan competen-
cias en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones 
Provinciales de Innovación, Ciencia y Empresa, con relación a 
los artículos 13 y 67 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 


